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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

fiifflO [IliE 18 PlflíliOILílll 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, por escrito 
AL-Sección 3.a núm. 203, de fecha 2 
de los corrientes, dice a este Gobierno 
Civil lo que sigue: 

<Excmo. Sr.—Visto el expediente in
coado para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Utrero, perteneciente 
al Municipio de Boñar, de la provin
cia de León. 

RESULTANDO: Que la mayoría de 
los vecinos cabezas de familia, resi
dentes en la Entidad Local Menor de 
Utrero, perteneciente al Municipio de 
Boñar, solicitaron de su Ayuntamiento 
la disolución de la misma, fundamen
tando su petición en que, con motivo 
de la construcción del embalse del 
Porma, resultará inundada por las 
aguas dicha localidad, y en la falta de 
medios materiales y personales, que 
le impiden prestar ningún servicio de 
\OÍÍ que la Ley le asigna, como de su 
competencia. 

RESULTANDO: Que la Junta Veci
nal de Utrero, acordó hacer suyas las 
razones alegadas por los peticionarios, 
estimando conveniente que el Ayun
tamiento de Boñar, se subrogue en su 
día en la titularidad de los bienes, de
rechos, obligaciones y competencia de 
la Entidad Local Menor. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Boñar en sesión de Pleno 
celebrada el 21 de agosto de 1967 
acordó, con el quorum señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, estimar la petición de los veci
nos de Utrero y aprobar la disolución 
de la Entidad Local Menor, en lo que 
afecta a la competencia de la Cor
poración. 

RESULTANDO: Que sometido el 
expediente al trámite de información 
pública, fijando una copia del escrito 
de petición en las puertas del Ayun
tamiento, Juzgado correspondiente e 
Iglesia Parroquial, sin que se presen
tase reclamación alguna, el Ayunta
miento de Boñar en sesión extraordi 
naria celebrada el 22 de septiembre 

de 1967, acordó, también con el quó-
rum legal, ratificar su acuerdo anterior 
de 21 de agosto. 

RESULTANDO: Que informan fa
vorablemente en el expediente el Juz
gado de Paz y la Comandancia de 
Puesto de la Guardia Civil sitos en 
Vegamián, Párroco de Utrero, Secre
tario de la Junta Municipal de Ense
ñanza Primaria de Boñar, Jefe Pro
vincial del Servic io Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales y Diputación 
Provincial de León. 

RESULTANDO: Que el Gobernador 
Civil de la provincia, al elevar el ex
pediente para la resolución oportuna, 
estima que debe accederse a lo solici
tado, por las razones que se aducen 
por los vecinos de Utrero, y por ser de 
toda conveniencia administrativa la 
desaparición de pequeñas Entidades. 

RESULTANDO: Que con posterio
ridad al escrito inicial, varios vecinos 
de la referida Entidad Local de Utrero, 
solicitaron que las cantidades satisfe
chas a la Junta Vecinal por la Confe
deración Hidrográfica del Duero con 
motivo de la expropiación de bienes 
inmuebles propiedad de la Entidad, se 
distribuyan entre los vecinos cabezas 
de familia que figurasen en el Censo 
del año 1961. 

CONSIDERANDO: Que en el expe
diente se acredita que la Entidad 
Local MenOr de Utrero carece de me
dios suficientes para prestar los servi
cios mínimos de policía urbana y rural 
que la Ley exige, y que, con motivo 
de la construcción del Embalse de 
Porma se inundará parte del territorio 
de dicha Entidad, por lo que sus ha
bitantes ya han comenzado a trasla
darse a otros lugares, apreciándose, a 
consecuencia de dichos hechos, la con
currencia de las causas exigidas por 
los artículos 28 de la Ley de Régimen 
Local y 51 del Reglamento de Pobla 
ción y Demarcación Territorial de las 
Entidadas Locales para poder acordar 
la disolución de Entidades Locales 
Menores. 

CONSIDERADO: Que en cuanto a 

la petición de los vecinos de la Entidad 
Local Menor de Utrero de que se distri
buyan entre los cabezas de familia, las 
cantidades satisfechas por la expropia
ción de los bienes inmuebles pertene
cientes a la misma, ha de tenerse en 
cuenta que el dominio de los bienes de 
una Entidad Local está atribuido a 
ésta y no a los vecinos, incluso en el 
caso de aquellos bienes que tuviesen 
el carácter de comunales, según se des
prende claramente del artículo 187 de 
la Ley de Régimen Local, pertenecien
do a los vecinos únicamente su apro
vechamiento y disfrute, por cuya pérdi
da, en el caso de expropiación que dé 
lugar a traslado de poblaciones, el ar
tículo 89 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
prevé la correspondiente indemni
zación. 

CONSIDERANDO: Que por lo ex
puesto, al disolverse la Entidad de 
Utrero y asumir toda su competencia 
el Municipio de Boñar, la totalidad del 
patrimonio de aquella deberá integrar
se en el de éste, si bien, las cantidades 
satisfechas por el Organismo expro
piante, deberán quedar inmovilizadas 
mientras no sea una realidad la des
población del núcleo de población 
afectado por las obras del Embalse del 
Porma, momento en el cual a dichas 
cantidades, por analogía, deberá dárse
les el destino que determinan los ar
tículos 17 de la Ley de Régimen Local 
y 7 del Reglamento de Población. 

CONSIDERANDO: Que el presente 
expediente ha sido iniciado a petición 
de la mayoría de los vecinos cabezas 
de familia residentes en el territorio de 
la Entidad Local Menor de Utrero, ha
biéndose cumplimentado en la trami
tación del mismo todos los requisitos 
previstos en el artículo 27, y en el 49 y 
concordantes, de la Ley y Reglamento 
ya citados, respectivamente, siendo su 
resolución, de conformidad con dichos 
textos legales, de la competencia del 
Consejo de Ministros, previo dictamen 
de la Comisión Permanente del Conse
jo de Estado. 

E l Consejo de Sres. Ministros en su 
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reunión del día 25 de octubre de 1968, 
conformándose con la propuesta de 
este Departamento y el dictamen de la 
Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, acordó aprobar la disolución 
de la Entidad Local Menor de Utrero, 
perteneciente al Municipio de Boñar, 
de esa provincia >. 

Lo que se hace público en este BO
LETÍN OFICIAL para general conoci
miento. 

León, 9 de diciembre de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

5755 Luis Ameijide Aguiar 

[omis ión Provincial de Servicios Técnicos l e León 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar las obras 
que a continuación se relacionan, del 
Plan Provincial de Mejora del «Habi-
tat> Minero para 1968, cuyas caracte
rísticas se citan: 

Alcantarillado de Valmartino 
y Sorriba 

Tipo de licitación: 2.033.519,00 ptas. 
Fianza provisional: 40.670,00 ptas. 
Fianza definitiva: 81.340,00 ptas. 
Plazo de ejecución: SEIS MESES 
Alcantarillado de Prado de la Guz-

peña y Cerezal 
Tipo de licitación: 2.647.835,00 ptas. 
Fianza provisional: 52.957,00 ptas. 
Fianza definitiva: 105.914,00 ptas. 
Plazo de ejecución: OCHO MESES. 

Fecha prevista para la iniciación: 
Dentro del plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la firma del 
contrato. 

L a fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en. cualquiera de las formas 
que autoriza el artículo 340 del Regla
mento de Contratación. 

Los proyectos, pliegos de condi
ciones facultativas, pliegos de cláusu
las administrativas y económicas par
ticulares y demás documentación de 
los expedientes, se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Comisión 
—Palacio de la Diputación— todos 
los días hábiles, de diez a trece horas 
y de diecisiete a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegradas con póliza de tres pesetas, 
se ajustarán al modelo inserto al fi
nal y se presentarán en la Secreta
ría de esta Comisión durante el pla
zo de diez días (10) hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a trece ho
ras, en sobre cerrado, lacrado y firmado 
en el que figurará la siguiente inscrip
ción: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de 

En sobre aparte, también firmado, 
presentará el licitador los siguientes 
documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Declaraciones juradas de no ha

llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en el artículo 
20 del Reglamento General de Contra
tación, y de estar al corriente en el 
pago de los seguros sociales obliga
torios. 

Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. 

Clasificación del contratista, acredi
tada mediante la certificación a que 
se refiere el apartado b) de la Disposi
ción Transitoria de la Orden de 28 de 
marzo de 1968, o, en su caso, declara
ción en que el licitador haga constar 
que no tiene pendientes de ejecución 
obras contratadas con el Estado por 
importe superior a 5.000.000 de pese
tas. 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de la cuota de patente 
establecida por Orden de 3 de julio 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el licitador a acreditar el ha
ber satisfecho el importe de la corres
pondiente Patente antes de la firma 
del contrato definitivo. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta Comisión. 

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación en el Gobierno Ci
vil. L a mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de esta Comisión, el señor Abo
gado del Estado, el señor Interven
tor de Hacienda, un Vocal miembro 
de la Comisión designado por el Pre
sidente y el señor Secretario que dará 
fe del acto. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don mayor de edad, vecino 

de que habita en provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad número ...... expedido en 
con fecha de de obran
do en su propio derecho o con po
der bastante de don en cuya re
presentación comparece, teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad que señala el Decreto de 28 de 
diciembre de 1967 y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número de 
fecha y habiendo examinado el 
Proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y el de económico-admi
nistrativas que se exige para tomar 
parte en la subasta de las obras de 

y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio

nados documentos, por la cantidad 
de...:., (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 11 de diciembre de 1968. 

El Gobernador Civil-Presidente, 
Luis Ameijide Aguiar 

5797 Núm. 4223.-781,00 ptas. 

DelegatíóD Provincial de iastemisetos 
y Transportes de León 

Los comerciantes detallistas, Coope' 
rativas de Producción y Consumo y 
Economatos Laborales que deseen 
hacer uso del derecho que se les con
cede en el artículo 10 de la Circular 
9/68 de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, publicada 
en el B. O. del Estado número 283 
de 25/11/68, sobre venta de aceites de 
oliva vírgenes a granel, deberán soli
citarlo por escrito a esta Delegación 
Provincial, donde posteriormente sus
cribirán el correspondiente «convenio». 

Los establecimientos que ya estaban 
autorizados en la anterior campaña, 
tienen un plazo de quince días para 
que soliciten continuar dicha actividad, 
mediante petición a esta Delegación 
para suscribir un nuevo «convenio». 

León, 11 de diciembre de 1968. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

5782 Luis Ameijide Aguiar 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Se anuncia en segunda subasta pú
blica la enajenación del aprovecha
miento de 161 pinos en el monte nú
mero 917 de U. P., perteneciente al 
pueblo de Vega de Espinareda. 

E l acto tendrá lugar el día 10 de 
enero de 1969, en el lugar, hora y con
diciones señaladas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, número 242, de 
fecha 26 de octubre de 1968, en el que 
figuran valoración y demás circuns
tancias de la subasta. 

León, 7 de diciembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, J . Derqui. 
5749 Núm. 4194.—88,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966, de fecha 20 de oc
tubre, se abre información pública 
sobre la autorización administrativa 
de la siguiente instalación eléctrica: 

Expediente: T-504. 
Peticionario: D. Fernando Aldei-

turriaga García, domiciliado en Pa
seo de la Facultad, n.0 19. León. 



Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a la industria de cantería 
sita en la carretera de León a Vi l la-
nueva de Carrizo, K m . 2, Hm. 4, en 
el municipio de San Andrés del Ra-
banedo (León). 

Característ icas: Un centro de trans
formación tipo interior dotado de 
transformador de 160 KVA. , tensio
nes 13,2 KV./230-133 V. 

Presupuesto: 333.966 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Sección de Industria, 
Plaza de la Catedral, n.0 4, dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio, con las alegaciones opor
tunas. 

León, 23 de noviembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5535 Núm. 4197.-198,00 ptas. 

Mi M m Proviiuial de león 
llIHmClOíl DEL l O L E T I t l OFUIAL" 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los sus-

criptores al «Boletín Oficial»de la 
Provincia, la obligación que tie
nen de abonar sus suscripciones 
por adelantado, debiendo remitir 
el importe de la correspondiente 
al año 1969, entre las fechas 
comprendidas del 1.° de enero 
ai 20 de febrero de 1969, pues 
de no hacerlo se les dará de 
baja a partir da esta última fe
cha. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán en ningún caso, los 
ejemplares atrasados que se hu
biesen dejado de enviar por no 
haberse efectuado el pago en su 
momento oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 
Fuera de la capital: 

Trimestre 116,00 ptas. 
Semestre. 209,00 » 
Año 396,00 » 

En la capital: 
Trimestre. 99,00 ptas. 
Semestre 176,00 > 
Año. 330,00 > 
León, 10 de diciembre de 1968. 

El Presidente, Antonio del Valle 
Menéndez. 5781 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número uno de suplemen
tos y habilitaciones de créditos a medio 

de transferencias de unos a otros capí
tulos, artículos, conceptos y partidas 
del presupuesto ordinario de 1968, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantos interesados lo 
deseen y formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Villadangos del Páramo, 2 de di
ciembre de 1968. E l Alcalde, Emilio 
Argüello. 
5688 Núm. 4178.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en su sesión del día 7 de los corrien
tes el expediente número 1 de suple
mentos de crédito al Presupuesto or
dinario de 1968, por transferencias, 
queda expuesto al público en Secre
taría Municipal, por quince días, para 
oír reclamaciones. 

Castropodame, 7 de diciembre de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
5703 Núm. 4192—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria del día 18 de 
agosto de 1968 solicitar de la Excelen
tísima Diputación Provincial un prés
tamo de pesetas 129.725,00, en las con
diciones estipuladas en el Reglamento 
de la Caja de Crédito Provincial de 
Cooperación, al objeto de dotar, en 
parte, los ingresos del presupuesto ex
traordinario destinado a perforación 
de un pozo artesiano para el abaste
cimiento de aguas potables al vecin
dario del pueblo de Grajalejo de las 
Matas. 

Lo que se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y sitios 
de costumbre, por espacio de quince 
días hábiles, para general conocimien
to y a efectos de reclamaciones. 

Villamoratiel de las Matas, 6 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, Abilio 
García. 
5708 Núm. 4190.-132,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Brañuelas 

Por espacio de quince días se en
cuentra de manifiesto al público en el 
domicilio del Presidente de esta Junta 
Vecinal, los padrones de propietarios 
de ganadería para pagos de licencia 
por aprovechamientos vecinales. Du
rante el antedicho plazo pueden ser 
examinados por los interesados y ha
cer las reclamaciones pertinentes. 

Brañuelas, 27 de noviembre de 1968. 
El Presidente, Benito Freile. 
5511 Núm. 4149.-77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Antoñán del Valle 

Ordenanza reguladora de cuotas so
bre aprovechamiento de parcelas y 
lotes en terrenos patrimoniales. 
Artículo 1.°—La Entidad Local Me

nor de Antoñán del Valle, en uso de 
las facultades que le confiere el ar-
tícülo 193 de la Ley de Régimen Lo
cal, en relación con el artículo 82 
del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales, establece un canon 
o cuota anual a satisfacer por los ve
cinos que obtienen aprovechamiento 
de lotes o parcelas de terrenos del 
Patrimonio de la Entidad local para 
con el rendimiento que se obtenga 
hacer frente al pago de los gastos 
causados con motivo de la conserva
ción del patrimonio local y satisfa
cer las contribuciones e impuestos y 
mejoras que hayan de introducirse 
para incremento del patrimonio, así 
como1 los gastos de administración 
que las circunstancias imponen. 

Artículo 2.°—La obligación de con
tr ibuir nace con el disfrute y apro
vechamiento de los lotes o parcelas 
distribuidos por la Junta Vecinal al; 
uso y costumbre local, y entregados 
a cada vecino para dicha finalidad, 
bajo las condiciones, plazos y regu
laciones que sean tradicionales o que 
se regulen por los acuerdos de la 
Junta Vecinal. 

Artículo 3.°—No se declaran exen-
ciones^ en favor de ninguna persona 
o Entidad, siendo por tanto general 
e inexcusable la obligación de con
tr ibuir . 

Artículo 4.°—La base de percep-, 
ción se apoya en el disfrute de tales 
parcelas o lotes en relación con las 
que cada vecino tenga señaladas a 
dicho f in. 

Artículo 5.°—Se entenderá deven
gado siempre el día 1.° de enero de 
cada año el obligado pago de canon 
o cuota que luego se indica, salvo en 
las adjudicaciones iniciales, que se 
entenderán devengadas en el mo
mento de efectuarse éstas y con arre
glo a la siguiente 

TARIFA 
CONCEPTOS Ptas. 

Por cada parcela adjudicada a 
cada vecino para su aprove
chamiento y disfrute, de entre 
las comprendidas en los pa
gos o parajes llamados "Las 
Témpanas" , "Mayada de la En
cina" y "Las Parcelinas", pa

gará por hectárea y año, pe
setas 500 

Por cada parcela adjudicada a 
cada vecino para su aprove

chamiento y disfrute de entre 
las comprendidas en los pa
gos o parajes llamados "El Pá
jaro", "La Tierra", "La Jun
cal", "Los Corrales", ' "Nava-
yuelos" y "Valleimedio", paga
rá por hectárea y año, pesetas 400» 



Por cada parcela, en el momento 
inicial de su disfrute, inmedia
tamente de ser adjudicada al 

, que haya de realizar el apro
vechamiento y con absoluta 
independencia de la cantidad 
señalada en los apartados pre- ^ 
cedentes, por una sola vez y 
cada adjudicación : 300 
Artículo 6.°—La exacción de las 

cuotas derivadas de la aplicación de 
las tarifas precedentes se determina
rá en forma de confección del opor
tuno padrón en el que se compren
dan los nombres y apellidos de los 
vecinos obligados al pago, número de 
parcelas que disfrutan, extensión de 
las mismas e importe a satisfacer. 
Una vez formado el documento co-
bratorio aludido se expondrá al pú
blico por espacio de diez días, para 
oír reclamaciones, y transcurrido este 
plazo será definitivamente aprobado 
por la Junta Vecinal y se procederá 
a su cobro en los plazos y formas 
que se determinan en el Estatuto de 
Recaudación. 

Quienes no realicen el pago en pe
riodo voluntario se les hará efectiva 
la cuota por el procedimiento de 
apremio, sin perjuicio de que la Jun
ta Vecinal adopte acuerdo por el que 
se prive al moroso del disfrute y 
áprovechamiento de tales parcelas. 

Artículo 7.°—La presente ordenan
za ha sido aprobada por la Junta 
Vecinal en sesión del día 21 de no
viembre de 1968 y en t ra rá en 'vigor 

tan pronto sea aprobada por la 
Superioridad, subsistiendo su licen
cia hasta que sea modificada o de-
ro'gada. 

Antoñán del Valle, a 21 de noviem
bre de 1968.—El Presidente, Daniel 
Serrano.—El Secretario, Juan Fra 
Nistal. 
5646 Núm. 4147—660,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Valdefuentes del Páramo 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el ejer
cicio 1969, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Valdefuentes del Páramo, a 15 de 
noviembre de 1968. — E l Presidente 
(ilegible). 

5351 Núm. 4128—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

AODIEIUIA TERRITORIAL DE VAUADOUD 
Don José-Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. > 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 124 de 1968, de esta Secretaría 
de Sala de mi cargo, se ha dictado por 

la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia núm. 232.—Sala de lo 
Civil.—limo. Sr. Presidente: D. César 
Aparicio y de Santiago,—limos, seño
res Magistrados: D. Policarpo Cuevas 
Trilla.—D. Segundo Tarancón Pasto
ra.—D. Marcos Sacristán Bernardo. 

En la ciudad de Valladolid, a diez y 
nueve de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. 

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos 
de menor.cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Ponfe-
rrada, y seguidos entre partes de una 
y como demandante-apelado por don 
Santiago Fernández Quindós, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino de 
Villabuena, que no ha comparecido 
en este recurso, por lo que en cuanto 
al mismo se ha entendido las actua
ciones en los estrados del Tribunal, y 
de otra como demandado-apelante por 
D.a Claudia y Lucita Uría Fernández, 
solteras, mayores de edad y vecinas de 
Arborbuena (Cacabelos), que han es
tado representados por el Procurador 
D. Victoriano Moreno Rodríguez, y 
defendidos por el Letrado D. Antonio 
Moreno Gil; sobre reclamación de can
tidad. 

Fallamos: Que revocando la senten
cia dictada en los autos de que este 
rollo dimana, por el Sr. Juez de Prime
ra Instancia de Ponferrada, con fecha 
6 de julio de 1968, debemos de absol
ver y absolvemos a D.a Claudia y a 
D.a Lucita Uría Fernández, de la de
manda contra ellas promovida por 
D. Santiago Fernández Quindós, en 
reclamación de setenta y cinco mil 
trescientas setenta y nueve pesetas, e 
intereses; la cual desestimamos; sin 
hacer expresa condena de las costas de 
ninguna de las dos instancias >. 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente, que firmo en Va
lladolid, a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—José 
Vicente Tejedo Cañada. 
5661 Núm. 4132—374,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno, de esta Ciudad y Par
tido de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la ¡sentencia re
caída en los autos de juicio ejecutivo 
número 174/68, de este Juzgado, dice 
así: 

Encabezamiento. — "Sentencia.—En 
la Ciudad de León, a veintisiete de 
noviembre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—Vistos por el ilustrísimo 
señor don Mariano Rajoy Sobrede, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de la misma y su 
Partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Manuel Polo Guerras, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Serafín Ferrero Apari
cio y defendido por el Letrado Sr. Mo-
rán, contra la Sociedad Mercantil 
"Cerámica Rial, S. A.", con domicilio 
en Madrid, calle Doctor Esquerdo, 
número 29, 3.0-C), sobre reclamación 
de 250.185,05 pesetas de principal, 
más los intereses, gastos y costas del 
procedimiento; no compareció en 
autos; y 

Parte dispositiva. — "Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir adelan
te la ejecución hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a 
la Entidad demandada, "Cerámica 
Rial, S. A.", domiciliada en Madrid, 
y con su producto pago total al acree
dor don Manuel Polo Guerras, de la 
suma del principal de doscientas cin
cuenta m i l ciento ochenta y cinco 
pesetas, intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de los protestos 
de las referidas cambiales y al pago 
de las costas. Por la rebeldía del de
mandado cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así, por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Rajoy.—Rubricado. — Dicha 
sentencia fue publicada en el día de 
su fecha." 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a f in de que 
le sirva de notificación en forma le
gal a la Entidad demandada, extien
do el presente en León, a treinta de 
noviembre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—Carlos García Crespo. 
5699 Núm. 4167—341,00 ptas. 

Requisitoria 
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Emilio 
Manuel Gutiérrez Ramos, de 25 años 
de edad, hijo de Emilio y Luisa, natu
ral y vecino dé León, con domicilio en 
Avenida de 18 de Julio, núm, 24, pro
cesado por estafa, en causa 504 de 
1967, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Gijón, a fin de 
constituirse en prisión bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Gijón, a 3 de diciembre de 1968—El 
Juez de Instrucción, (ilegible). 5677 
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